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LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN I, 82, 106, 108, 138 Y 141 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2 Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 25 FRACCIÓN IV, 36, 37, 38, 48 Y 49 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 1, 2, 3 FRACCIÓN XVIII PÁRRAFO SEGUNDO Y 6 FRACCIÓN IX PÁRRAFO SEGUNDO, ANEXOS 1 (C: RAMOS GENERALES) Y 22 (RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS) DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025; 21, 22 Y 23 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 11, 12 FRACCIÓN XVII, 20 FRACCION IV, 31, 32 Y 34 DEL DECRETO  NÚM. 403 – LXVI QUE AUTORIZA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LOS RAMOS GENERALES 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, Y 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2025 Y


CONSIDERANDO


PRIMERO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, en sus artículos 1, 2, 3 fracción XVIII párrafo segundo y 6 fracción IX párrafo segundo, Anexos 1 (C: Ramos Generales) y 22 (Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios), prevé recursos en el Ramo 33 destinados al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.


SEGUNDO. Que los montos de recursos de este Fondo fueron publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de diciembre de 2025 en el Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2026, de los recursos correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.


TERCERO. Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios en proporción directa a su número de habitantes, conforme a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal y con base en la información estadística más reciente emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.


[bookmark: _Hlk61437623]CUARTO. Que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que se ministren, se destinarán a la satisfacción de requerimientos establecidos en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. 




En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:


ACUERDO

POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.


PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la distribución de recursos provenientes de las aportaciones federales mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2026.


SEGUNDO. El monto de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Estado de Hidalgo asciende a la cantidad de 3,354,257,849.00 (Tres mil trescientos cincuenta y cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 


TERCERO. Las aportaciones de este Fondo se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.


En caso de incumplimiento por parte de los municipios a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al Gobierno del Estado, previa acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo conforme a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales.


CUARTO. Los componentes de la fórmula son los siguientes:


FORTAMUN I,t  =  FORTAMUNDFt  *  CP i,t 

Donde:


FORTAMUN i,t  =  	Son los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el municipio i en el año t.

FORTAMUNDFt = 	Es el total de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que le corresponde al Estado de Hidalgo en al año t.

CP i,t         =  	Es el coeficiente de población del municipio i calculado para el año t.


QUINTO. La distribución municipal de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal es la siguiente:

Factor de población y montos estimados 2026
	Municipio
	
Población 2020

	Factor
	
Monto a distribuir 2026 (pesos)

	Acatlán
	22,268
	0.722321
	24,228,500

	Acaxochitlán
	46,065
	1.494239
	50,120,615

	Actopan
	61,002
	1.978759
	66,372,686

	Agua Blanca de Iturbide
	10,313
	0.334529
	11,220,968

	Ajacuba
	18,872
	0.612163
	20,533,512

	Alfajayucan
	19,162
	0.621570
	20,849,044

	Almoloya
	12,546
	0.406962
	13,650,564

	Apan
	46,681
	1.514220
	50,790,849

	El Arenal
	19,836
	0.643432
	21,582,384

	Atitalaquia
	31,525
	1.022596
	34,300,497

	Atlapexco
	19,812
	0.642654
	21,556,271

	Atotonilco El Grande
	30,135
	0.977507
	32,788,120

	Atotonilco de Tula
	62,470
	2.026378
	67,969,930

	Calnali
	16,150
	0.523867
	17,571,864

	Cardonal
	19,431
	0.630295
	21,141,727

	Cuautepec de Hinojosa
	60,421
	1.959913
	65,740,534

	Chapantongo
	12,967
	0.420619
	14,108,630

	Chapulhuacán
	22,903
	0.742919
	24,919,406

	Chilcuautla
	18,909
	0.613363
	20,573,770

	Eloxochitlán
	2,593
	0.084111
	2,821,291

	Emiliano Zapata
	15,175
	0.492241
	16,511,024

	Epazoyucan
	16,285
	0.528247
	17,718,750

	Francisco I. Madero
	36,248
	1.175799
	39,439,315

	Huasca de Ocampo
	17,607
	0.571129
	19,157,140

	Huautla
	20,673
	0.670583
	22,493,075

	Huazalingo
	12,766
	0.414099
	13,889,933

	Huehuetla
	22,846
	0.741070
	24,857,388

	Huejutla de Reyes
	126,781
	4.112473
	137,942,944

	Huichapan
	47,425
	1.538354
	51,600,351

	Ixmiquilpan
	98,654
	3.200100
	107,339,611

	Jacala de Ledezma
	12,290
	0.398658
	13,372,026

	Jaltocán
	10,523
	0.341341
	11,449,457

	Juárez Hidalgo
	2,895
	0.093907
	3,149,879

	Lolotla
	9,474
	0.307314
	10,308,102

	Metepec
	13,078
	0.424219
	14,229,402

	San Agustín Metzquititlán
	9,449
	0.306503
	10,280,901

	Metztitlán
	20,962
	0.679957
	22,807,518

	Mineral del Chico
	8,878
	0.287981
	9,659,629

	Mineral del Monte
	14,324
	0.464636
	15,585,101

	La Misión
	9,819
	0.318505
	10,683,476

	Mixquiahuala de Juárez
	47,222
	1.531769
	51,379,479

	Molango de Escamilla
	11,578
	0.375563
	12,597,340

	Nicolás Flores
	6,265
	0.203222
	6,816,578

	Nopala de Villagrán
	16,948
	0.549753
	18,440,121

	Omitlán de Juárez
	9,295
	0.301508
	10,113,342

	San Felipe Orizatlán
	38,492
	1.248589
	41,880,880

	Pacula
	4,748
	0.154014
	5,166,019

	Pachuca de Soto
	314,331
	10.196147
	342,005,061

	Pisaflores
	18,723
	0.607329
	20,371,394

	Progreso de Obregón
	23,641
	0.766858
	25,722,381

	Mineral de la Reforma
	202,749
	6.576693
	220,599,254

	San Agustín Tlaxiaca
	38,891
	1.261531
	42,315,008

	San Bartolo Tutotepec
	17,699
	0.574113
	19,257,240

	San Salvador
	36,796
	1.193574
	40,035,562

	Santiago de Anaya
	18,329
	0.594549
	19,942,706

	Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero
	39,561
	1.283264
	43,043,996

	Singuilucan
	15,142
	0.491170
	16,475,119

	Tasquillo
	17,441
	0.565744
	18,976,526

	Tecozautla
	38,010
	1.232954
	41,356,444

	Tenango de Doria
	17,503
	0.567756
	19,043,984

	Tepeapulco
	56,245
	1.824453
	61,196,874

	Tepehuacán de Guerrero
	31,235
	1.013189
	33,984,965

	Tepeji del Río de Ocampo
	90,546
	2.937096
	98,517,773

	Tepetitlán
	10,830
	0.351299
	11,783,486

	Tetepango
	11,768
	0.381726
	12,804,068

	Villa de Tezontepec
	13,032
	0.422727
	14,179,352

	Tezontepec de Aldama
	55,134
	1.788415
	59,988,060

	Tianguistengo
	14,340
	0.465155
	15,602,510

	Tizayuca
	168,302
	5.459315
	183,119,501

	Tlahuelilpan
	19,067
	0.618488
	20,745,680

	Tlahuiltepa
	9,086
	0.294728
	9,885,942

	Tlanalapa
	11,113
	0.360479
	12,091,401

	Tlanchinol
	37,722
	1.223612
	41,043,088

	Tlaxcoapan
	28,626
	0.928559
	31,146,266

	Tolcayuca
	21,362
	0.692932
	23,242,735

	Tula de Allende
	115,107
	3.733796
	125,241,152

	Tulancingo de Bravo
	168,369
	5.461488
	183,192,399

	Xochiatipan
	18,260
	0.592311
	19,867,631

	Xochicoatlán
	7,015
	0.227550
	7,632,609

	Yahualica
	24,674
	0.800366
	26,846,327

	Zacualtipán de Ángeles
	38,155
	1.237657
	41,514,210

	Zapotlán de Juárez
	21,443
	0.695560
	23,330,866

	Zempoala
	57,906
	1.878332
	63,004,110

	Zimapán
	39,927
	1.295137
	43,442,219


Nota: Las cifras pueden no coincidir con los totales debido a los redondeos.

[bookmark: _Hlk123729794]SEXTO.  Los municipios estarán obligados a ejercer, informar y rendir cuentas de manera trimestral sobre los recursos federales correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes de Coordinación Fiscal, de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización Superior de la Federación.


Por lo que deberán informar en términos de los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, sobre el ejercicio de las Aportaciones Federales, incluyendo un informe pormenorizado del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reportando el avance de las obras respectivas los recursos suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, actividades y programas autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos, así como los resultados obtenidos; y/o en los términos que el Ejecutivo Federal, establezca por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



T R A N S I T O R I O S


PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.


SEGUNDO. La distribución de los recursos está realizada con base en cifras dadas a conocer por el Gobierno Federal mediante el ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2026, de los recursos correspondientes a los RAMOS GENERALES 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2025, las que podrán modificarse en el caso de que dicho ámbito de gobierno determine modificaciones en las mismas.


DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CUIDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
 
	







LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO





	





LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL
PODER EJECUTIVO 
                           




	





     MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS
SECRETARIA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO








La presente hoja de firmas pertenece al Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para los municipios del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2026.
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